
VIERNES 24 DE JULIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 174 Pág. 113

lux Madrid, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña Pilar Va-

ras García.—En Madrid, a 29 de junio de 2009.
Únase a los autos de su razón, y dese tras-

lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la sen-
tencia de fecha 1 de junio de 2009 a la em-
presa “Ingerlux Madrid, Sociedad Limita-
da”, en favor de los demandantes don Javier
Sánchez Garín, don José Miguel García To-
rrecilla, don Miguel Delgado García, don
Óscar Pérez Ortiz, don José Antonio Alonso
Gutiérrez, don Juan Antonio Ruiz Fernán-
dez, don Alexander Angelov Batchov, don
Fernando Monge Gericó, don Clemente Ro-
mero Izquierdo, doña Cristina Mayordomo
Silva, doña Cristina España García, doña
Raquel Hernández Aparicio, don David de
la Peña Recuero, don Jesús Raúl Palomeque
Aguza y don Cipriano Lozano Fernández, y
previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en calle Her-
nani, 59, segundo, el día 15 de septiembre
de 2009, a las nueve y diez horas, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se le tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimmiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ingerlux Madrid, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Secundino Sánchez
Ferreras, contra “Cetec Construcciones y
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el

número 412 de 2009, se ha acordado citar a
“Cetec Construcciones y Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de septiem-
bre de 2009, a las nueve horas, para la cele-
bración de la vista de extinción de la rela-
ción laboral que tendrá lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 9,
de los de Madrid, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dicho acto
no se suspenderá por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Cetec Construcciones y Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.134/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.
Hago saber: Que por resolución del día de

la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Fernando Javier Al-
calá Lapido, contra “O2 Centro Wellness
Plenilunio, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 988 de 2009, se ha acordado citar a “O2
Centro Wellness Plenilunio, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de septiembre de 2009,
a las nueve y diez horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, de los
de Madrid, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “O2 Centro Wellness Plenilunio, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/24.129/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Juan Carlos Quiroga
Vázquez, contra “Taser 24 Horas, Sociedad
Limitada”, en reclamación por sanciones,
registrado con el número 994 de 2009, se ha
acordado citar a “Taser 24 Horas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 22 de septiembre
de 2009, a las diez y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, de los de Madrid, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Taser 24 Horas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/24.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Victoriano Pedro
Redondo Pérez, contra “Desarrollos Empre-
sariales Alcántara, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 626
de 2009, se ha acordado citar a “Desarrollos
Empresariales Alcántara, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 10 de marzo de 2010, a las
nueve y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, de los
de Madrid, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se


